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LOS DERECHOS HUMANOS Y LA IGUALDAD
RELIGIOSA EN COSTA RICA

INTRODUCCION

El tema de los Derechos Humanos cobra día
con día mayor vigencia, principalmente porque la
humanidad es cada vez más consciente de la
importancia de éstos, para la paz mundial. Así
mismo, el desarrollo de los medios de comunica-
ción, contribuye a ejercer una tutela más efectiva
de estos derechos. En ese sentido, cualquier
acontecimiento que ocurra en cualquier parte del
mundo, en pocas horas puede ser conocido por el
resto del planeta. Además, con la cultura mundial
que se ha generado a finales del siglo veinte,
pocos son los acontecimientos, cuyas implica-
ciones puedan ser circunscritos a un tiempo y un
espacio limitado.

Hace ya casi medio milenio, que Akbar el
Grande, un emperador Mogol de la India, dijo:

"Creo que mi deber es comprender a los
demás. Si actúan según la voluntad de Dios,
sería reprensible inmiscuirse en sus acciones;
en caso contrario, son víctimas de su igno-
rancia y merecen mi compasión: (En: El
Correo de la Unesco, junio 1992, p. 39)

Señalaba con ello, la importancia que tiene
para la paz de los pueblos, el respeto a la diversi-
dad cultural. A lo largo de la historia de la huma-
nidad, diversos pueblos han sucumbido ante otros,
bajo múltiples pretextos genocidas. Aun cuando,
a partir de la segunda parte del siglo XX, la situa-
ción dichosamente ha empezado a cambiar, siendo
producto de ello el proceso de descolonización,
mucho queda por andar y el camino no es fácil.

Dando por conocido, que detrás de la ma-
yoría de toda esta clase de problemas, están pre-
sentes también intereses de orden económico y
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político, la intolerancia se presenta como su mejor
abanderada. Tal y como lo ha citado el político
francés Edgard Pisani:

"la intolerancia es la negación de la diferen-
cia, es la búsqueda sangrienta de la uniformi-
dad, la negación de toda autonomía, de toda
diversidad" (Pisani:1992, 38)

Dentro de la problemática de los Derechos
Humanos, el tema de la libertad y la igualdad
religiosa, es muy significativo. El estudio que este
asunto tiene en Costa Rica, es especialmente
importante de estudiar, debido a que por su tradi-
ción histórica particular, éste es uno de los poquísi-
mos países en el mundo, en el cual el Estado
constitucionalmente tiene religión. En éste sen-
tido, es de interés analizar las implicáciones que la
situación señalada tiene hacia el trato y en gene-
ral, al estatuto que gozan las otras religiones e
iglesias, diferentes a la católica, dentro de la
normativa jurídica costarricense.

El presente trabajo estudia la igualdad religio-
sa en la legislación costarricense. Debido a que
este asunto se enmarca dentro de una problemática
mayor, que es la de los Derechos Humanos, en
primer término se hace referencia a éstos, antes
de analizar el tema de la libertad religiosa. Pos-
teriormente, se estudian la igualdad y la libertad
religiosa en la legislación costarricense y por último,
se hace estudian las relaciones del Estado y la
Religión Católica en Costa Rica desde el punto de
vista jurídico-normativo.

1. LOS DERECHOS HUMANOS

Por "Derechos Humanos" se entiende el
reconocimiento de que el ser humano, por solo el
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hecho de serio, tiene un conjunto de derechos
inherentes e inalienables. Por lo que se considera,
que son parte un derecho moral derivado de la
condición humana, que garantiza al individuo su
dignidad (Levin:1992, 7). Pero tal y como lo cita el
jurista francés Karel Vasak (Vasak:1992, 4), para
que esos derechos se constituyan verdaderamente
en realidad jurídica, han de reunirse tres condi-
ciones: 1) debe existir una sociedad organizada en
forma de Estado de derecho; 2) en el seno de este
Estado, los Derechos Humanos deben ejercerse
en un marco jurídico preestablecido, el cual varía
según la índole de los derechos y en función de las
circunstancias y 3) es necesario que el ejercicio de
los Derechos Humanos por sus titulares, lleve
aparejadas .qarantías jurídicas concretas y que
existan recursos para lograr que éstos se respe-
ten.

A partir de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos se han señalado dos tipos de
categorías de derechos:

1) La primera abarca los derechos civiles y
políticos, tales como el derecho a la vida, a la
libertad y a la seguridad de toda persona; la
prohibición de la tortura y de la esclavitud; el
derecho a participar en el gobierno, la
propiedad, el matrimonio, los derechos fun-
damentales de opinión, de expresión, de
pensamiento, de conciencia y de religión, y la
libertad de asociación y reunión.

2) La segunda comprende los derechos socia-
les, los económicos y los culturales, rela-
cionados con el trabajo, un nivel adecuado de
vida, la educación y la libre participación en la
vida cultural.(Levin, 9) Para efectos del
presente trabajo, se estudiará la igualdad
religiosa y la forma en que esta aparece
tutelada en la legislación costarricense.

11. LA LIBERTAD RELIGIOSA

"El hombre sólo puede ser libre en un Estado
libre y, para que un Estado sea libre, el
pueblo que lo forma ha 'de poder decidir
libremente de su destino mediante la autode-
terminación." Karel Vasak (1978. 4)
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La realización del hombre y la mujer no acaba
con la satisfacción de sus necesidades materiales,
sino que se complementa y balancea, con la
satisfacción de otras necesidades culturales y
espirituales. En ese sentido, la cosmovisión que
cada pueblo elabore, es también importante, como
importante lo es, el hecho de que su visión del
mundo le sea respetada por todos.

Si bien en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos se habla de "libertad de pen-
samiento, de conciencia y de religión", desde
entonces se ha llegado al consenso de que debe
tutelarse también la libertad de convicciones
(Odio:1989, 3). Con esto se explícita entonces,
que no toda visión espiritual debe de llegar en
forma inevitable a la institucionalización de las
creencias en una religión determinada. A la vez, se
abarca con estos conceptos el plano moral y el
ético, que también pueden constituirse en elemen-
tos fundamentales de la cultura no material del
individuo y de la sociedad.

Dada la existencia de una tradición histórica
comunitaria, la mayor parte de los países y conse-
cuentemente de las sociedades, comparten una
tradición histórica. ,De tal manera que sus
componentes, a la vez que hablan una misma
lengua, visten igual, tienen una misma religión,
comen el mismo tipo de alimentos y en general,
comparten ciertos valores, son concientes de que
estos valores les acercan y les diferencian del
resto de otros pueblos. Por naturaleza todo ser
humano y por ello, toda sociedad, se forma una
imagen afirmativa de si y negativa de aquellos que
le son diferentes. En este sentido, toda cultura
tiende a ser etnocentrista, es decir, evalúa a las
demás culturas a partir de la sobrevaloración de
sus propios atributos.

Se ha constatado hoy, que la intolerancia
fundada en la religión o las convicciones presenta
dos aspectos separados: por una parte, una acti-
tud mental desfavorable hacia las personas o
grupos de personas que profesan una religión o
convicciones diferentes; por la otra, la existencia
de manifestaciones de tal actitud en la práctica,
que con frecuencia, revisten la forma de discri-
minación. En muchos C<;lSOS, se va mucho más allá
y se llega a fomentar el odio e incluso, la perse-
cución contra individuos, grupos de religión o
convicciones diferentes. (Odio, 3)

Con el desarrollo de las comunicaciones, los
pueblos se han acercado, se han conocido y se
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han mezclado. Pero no siempre se ha llegado al
sincretismo cultural o en el peor de los casos, a la
imposición de una cultura sobre otra, lo que oca-
siona que la sociedad sea una pluralidad hete-
rogénea de hombres, en la que:

"no todos comparten la.misma imagen ape-
tecida del mismo orden deseable; por eso en
tal pluralidad conviven y compiten varios y
hasta diversos sistemas de legitimidad."
(Bidart:1989, 251)

Todo ello hace necesario que en ese conjunto
cultural, deba circular una: imagen favorable hacia
los Derechos Humanos. Con la cual exista una
fuerza motriz de tipo ideológico, que los resguarde
de posibles amenazas o violaciones. (Bidart, 251)

De igual manera que sucede para impedir la
discriminación racial y la explotación de la mujer,
existen acuerdos internacionales para asegurar el
derecho a ser libre de la discriminación religiosa.
Por ello, en la búsqueda de una mayor igualdad
religiosa, en noviembre de 1981, la Asamblea
General de las Naciones Unidas adoptó la "De-
claración sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Intolerancia y de Discriminación", basadas
en la Religión o las Creencias." (Greenberg:1984:
330-331 )

La declaración estableció que todos tienen
derecho de pensamiento, de conciencia y de reli-
gión y que nadie debe ser sujeto de coerción
cuando ésta pueda perjudicar su libertad, para
tener una religión o creencias de acuerdo a su libre
escogencia. Además,que la libertad para
manifestar su religión y creencias, sólo puede ser
sujeta a limitaciones cuando éstas estén prescri-
tas por Ley y con ello necesariamente se proteja la
seguridad pública, el orden, la salud, la moral, los
derechos fundamentales y las libertades de otros.

La íqualdad entre los seres humanos, supone
la ausencia de discriminación, pero la igualdad no
significa uniformidad. De manera que un régimen
de respeto absoluto de los Derechos Humanos.
tiene que conciliar la unidad con la diversidad, la
interdependencia con la libertad:

"La igualdignidadQuese debe a todosaspira
al respeto de las diferencias en la identidad
de cada persona. En el respeto absoluto al
derecho a ser diferente es donde encontra-
mos la auténtica igualdad y la úrica posibili-

dad del pleno disfrute de los Derechos
Humanossin discriminación racial, sexual, ni
religiosa" (Odio, 4)

Hay una estrecha relación entre el derecho a
la libertad de pensamiento, de conciencia, de
religión y de convicciones, con los demás Dere-
chos Humanos y las libertades fundamentales, de
manera que no es posible disfrutar de estas liber-
tades, si se restringe o deniega la plena realización
de otros derechos. (Odio, 5) Dado este vínculo,
los distintos autores hablan de libertad de pensa-
miento, libertad de conciencia, de fe, de creencia,
libertad de asociación religiosa, de las confesiones
religiosas, de profesión religiosa y de ateísmo; de
propaganda religiosa, de libertad de culto y de
libertad eclesiástica, por solo citar las más comu-
nes. (Francisco Vera Urbano, citado por: Brenes
B.: 1989: 27-28.)

El concepto de libertad religiosa, también
hace referencia a un aspecto subjetivo. Este se
relaciona con la propia conciencia del individuo, el
cual está en el derecho de creer según su criterio
en materia religiosa, con lo que se hace necesario
liberarlo de toda interferencia, injerencia o coac-
ción en el ejercicio del mencionado derecho.

Así mismo, debe ser comprendido como el
derecho de creer o no creer, según sea su criterio.
(Brenes B., 34)

El derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia, de religión, de convicciones, com-
prende las libertades siguientes:
a. La de practicar el culto o de celebrar reu-

niones con la religión o convicciones, y de
fundar y mantener lugares para esos fines.

b. La de fundar y mantener instituciones de
beneficencia o humanitarias adecuadas.

c. La de confeccionar, adquirir y utilizar en
cantidad suficiente, los artículos y materiales
necesarios para los ritos o costumbres de una
religión o convicción.

d. La de escribir, publicar y difundir publica-
ciones pertinentes en esas esferas. .

e. La de enseñar la religión o las convicciones
en lugares aptos para.esos fines.

f. La de solicitar y recibir contribuciones volun-
tarias financieras y de otro tipo de particulares
e instituciones.

g. La de capacitar, nombrar, elegir y designar
por sucesión, los dirigentes que correspon-
dan según las necesidades y normas de
cualquier religión o convicción.
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h. La de observar días de descanso y de ce-
lebrar festividades y ceremonias de conformi-
dad con los preceptos de una religión o con-
vicción.

i. La de establecer y mantener comunicaciones
con individuos y comunidades acerca de cues-
tiones de religión o convicciones en el ámbito
nacional y en el internacional (Actividades de
las Naciones Unidas en materia de Derechos
Humanos:1992, 94).

111. LA IGUALDAD YLA LIBERTAD RELIGIO-
SA EN LA LEGISLACION COSTA-
RRICENSE

Como un viejo resabio de los tiempos de la
Conquista y la Colonia, donde la religión en manos
del poder monárquico español, era legitimadora
de una situación de desigualdad social y económica,
la actual Constitución Política Costarricense de-
signa en su artículo 75 a la "Religión Católica,
Apostólica y Romana" como la del Estado. Indi-
rectamente ello contraría a lo anotado por el artículo
33 de esta misma carta, según el cual:

"Todo hombre es igual ante la ley y no podrá
hacerse discriminación alguna contraria a la
dignidad humana."

Igualmente contraria resulta ser esta situa-
ción, a lo que establece el artículo constitucional
número 50:

"El Estado procurará el mayor bienestar a
todos los habitantes del país, organizando y
estimulando la producción y el más adecuado
reparto de la riqueza."

De manera que si el Estado debe buscar el
interés de la generalidad social, no es aceptable
que se beneficie con la confesionalidad estatal a
un sector de la sociedad, el cual, aunque mayori-
tario, no es 6)1 único. El motivo de esta situación,
no se explica sino a partir de los antecedentes
históricos.

Bajo la época colonial, la influencia de la
Iglesia católica en la sociedad, fue determinante.
Después de la independencia política, esta in-
fluencia continúa presente; así, las leyes asumen
que sólo los extranjeros pueden ser quienes no
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necesariamente profesen esta religión y por ello, si
bien les permite su ingreso al país, éste queda
condicionado a no "seducir en la provincia contra
la Religión o el Estado".(Digesto Constitucional de
Costa Rica:1948.) Pese a que a mediados del siglo
pasado, la población costarricense continúa siendo
casi en su totalidad católica, una comunicación
más regular con el mundo, a partir de los vínculos
comerciales, obliga a que paulatinamente se vayan
introduciendo en la legislación, normas en favor de
la tolerancia hacia otros cultos religiosos.

Más tarde, con el ascenso del liberalismo
dentro del ideario político costarricense, se busca
limitar la influencia eclesiástica en la sociedad.
Por esta razón en las décadas de 1880 y 1890, se
emiten importantes leyes en ese sentido, las cuales
procuran una delimitación más precisa de los
planos político y religioso (consultar: Vargas, 1991).
Bajo la administración del Presidente Rafael Igle-
sias (1895), con el propósito de evitar la intro-
misión eclesiástica en los asuntos políticos nacio-
nales, se le hace un adendum al Artículo 36 de la
Constitución de 1871, hoy Artículo 28, quedando
éste de la manera siguiente:

"Nadie puede ser inquietado ni perseguido
por la manifestación de sus opiniones ni por
acto alguno que no infrinja la ley.
Las acciones privadas que no dañen la moral
o el orden público que no perjudiquen a
tercero, están fuera de la acción de la ley.
No se podrá. sin embargo. hacer en forma
alguna propaganda política por clérigos o
seglares invocando motivos de religión o
valiéndose, como medio. de creencias re-
ligiosas."

Dentro de esta misma temática es oportuno
hacer referencia al artículo constitucional que
establece la confecionalidad del Estado costa-
rricense (número 75). Este en su último párrafo
acepta de existencia en la República de otros
cultos, en tanto que éstos "no se opongan a la
moral universal ni a las buenas costumbres".

Con lo cual se presupone que el culto ntólico
no atenta contra el orden público, ni va contra la
moral universal, ni contra las buenas costumbres,
pero los restantes cultos sí podrían lesionar estos
valores (Brenes 8.,104).

El estatuto de las iglesias no católicas en el
país, es otro elemento que permite analizar de que
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manera la igualdad religiosa es tutelada. Las igle-
sias protestantes, llegan a Costa Rica desde fines
del siglo pasado, pero no es sino a partir de los
años veinte del presente siglo, en que desarrollan
con más vigor su labor proselitista.Esta no se
realiza excenta de oposiciones, muchas de las
cuales sobrepasan el plano discursivo y llegan a la
violencia por parte de los católicos. (Cruz Acei-
tuno:1984, 5 y ss.) .

La aceptación de cultos diferentes al católico
no solamente ha tenido que enfrentar la oposición
de algunos católicos, sino que actualmente debe
aceptar un estatuto legal particular y diferente al
católico. Por ejemplo, aquellos gr!Jpos que se
quieran establecer en el país, para ser reconoci-
dos por .el ordenamiento júrídico, deben, orga-
nizarse bajo la Ley de Asociaciones y ser inscritos
como personas jurídicas'; de esta manera el mismo
ordenamiento jurídico les discrimina y les diferen-
cia del culto oficial. .

, "Pese a la anterior situación, hay dentro de la
Constitución Política u.n artículo que garantiza no
sólo la libertad religiosa, sino que permite las
actividades proseüttstas de las diferentes formas
de culto en el país.Este .10 es el Artículo 29, que
establece entre otras cosas, la: libertad de cornu-
nicar los pensamientos de palabra o por escrtto, y
publicarlos sin previa censura.

Es necesario citar que, la mayor parte los
artículos consufucíonales que hacen referencia a
asuntos religiosos, fueron retomados literalmente
por la Asamblea Constituyente de 1949, de la
Constitución de 1871. Esta' situación, quiso ser
modificada por la comunidad no católica, quien se
organizó en 1949,en la llamada "Acción Evangélica
a la Asamblea Legislativa" y propugnó, por un trato
igualitario.. En aquella oportunidad, entre otros
argumentos y amparada? la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, esta organización
demandó ante el poder constituyente:

•....que en materia de fe y de conciencia tam-
bién, la ley sea igual para todosy que todos
seamos iguales ante ella" (En: Brenes, 103).

Los esfuerzos resultaron ser infructüosos y
desde aquella fecha a la:actualidad, la situación se
mantiene inva"riable. Si bien constitucionalmente
se establece la igualdad de. todos los costa-
rricenses ante la ley, lo mismo que la obligación del

Estado de procurar el mayor bienestar de todos los
habitantes, el hecho de que se establezca que la
religión oficial sea la católica, pone en desventaja
al resto de las religiones' e iglesias y consecuente-
mente con ello, a aquellos costarrlcenses que no
son católicos. Por ejemplo, el Código de Familia
su el artículo 23 atribuye al matrimonio católico
efectos civiles, no así las ceremonias de igual
índole de otros cultos. . .

Pese a todo lo anterior, otros artículos consti-
tucionales relacionados con los aspectos religio-
sos, contradictoriamente tienen implicaciones de
orden negativo para la iglesia católíca. Por ejem-
plo, los que establecen los requisitos para ejercer
los cargos Presidente, Vicepresidente (Artlculo
131) o Ministro dé la República (Artículo "142),
señalan que éstos 'deben de ser del estado seglar.

. Igual condición la plantea e'I'Artículo i59 para ser
Magisfrado. Contrario a las tendencias consti-
tucionales que tienden a beneficiar 'a la religión
catótíca, estos. artículos destavorecen indirec-
tamente a este culto, puesto que el impedimento. . -.
de alcanzar los puestos señalados, no se plantea
para los jerarcas de las iglesias no católicas, con
lo cual teóricamente uno de ellos podría llegar a
ser presidente, vicepresldente o bien magistrado.

Como ocurre con otros casos ya citados, esta
situación se explica exclusívamente por razónes
de orden histórico. Los cuales. a la vez que daban
por un hecho que la mayor parte de los habitantes
del país eran católicos, trataban de lmpedir la
influencia dé altos [erarcas 'de la iglesia católica en
la administración pública y en la política nacional.

~Dentro de códigos es necesario citar al Código
Penal, el cual enumera algunos asuntos dé orden
religioso que también; merecen reseñarse. El
Artículo 371 establece una sanción ala persona,
que aplique cualquier médida discriminatoria per-
judicial, fundada en consideraciones raciales, de
sexo, edad, religión, estado civil, opinión política,
origen social o situación económica. Igualmente
el Artículo 373,' considera .en forma 'separada el
homicidio, cuando, el móvil sea la destrucción total
o parcial de un determinado grupo de seres huma-
nos, por razón de su nacionalidad, raza, o creencia
religiosa o política. También el mismo Código
Penal en su Artículo 206, protege el libre ejercicio
de las ceremonias religiosas y fúnebres.De ma-
nera que dentro, de este código se tutela por igual
a todas las religiones,~in preferencia implícita o
explícita hacia la católica.
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Costa Rica ha suscrito algunos tratados inter-
nacionales que contemplan también asuntos en
materia religiosa, que merecen también ser anali-
zados. Por ejemplo, la Declaración Universal de
los Derechos Humanos en sus artículos 3 y 18
establece como derecho de toda persona el profe-
sar libremente una creencia religiosa y de manifes-
tarla y practicarla en público y en privado. Este se
extiende también como derecho a la libertad de
pensamiento y de conciencia. (Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos.En: O'Don-
nell:1988, 232).

De igual manera, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos en su Artículo 18,
confirma este derecho, e insiste en la libertad de
manifestar tanto en público como en privado estas
creencias, mediante el culto, la celebración de los
ritos, las prácticas y la e-nseñanza. Fija de igual
manera, la imposibilidad de someter a los indivi-
duos a medidas coercitivas que puedan menos-
cabar su libertad de tener o de adoptar la religión
o las creencias de su elección. El Artículo 27 del
mismo pacto, con el propósito de proteger a las
minorías de los países pactantes, establece el
derecho de éstas de tener su propia vida cultural,
de profesar y de practicar su propio culto. Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (En:
O'Donnell, 232-233.)

La Convención Americana de Derechos
Humanos o "Pacto de San José", en varios artícu-
los se refiere a la libertad de culto. En su Artículo
2, hace referencia a la llamada "Libertad de Con-

ciencia y Religión" y reitera los mismos principios
a que hace referencia el pacto anterior: libertad de
conciencia y de religión; libertad de conservar su
religión o sus creencias y de cambiarlas; libertad
de profesar o divulgar su religión o sus creencias.
Así mismo, establece la prohibición del uso de
medidas restrictivas que puedan menoscabar las
libertades mencionadas. Estas libertades quedan
sujetas únicamente a las limitaciones prescritas
por la ley, con el propósito de proteger la seguri-
dad, el orden, la salud o la moral públicos o los
derechos o libertades de los demás. (Convención
Americana de Derechos Humanos:1979).

El Artículo 13 del mismo de esta convención ,
podría también aplicarse como principio que tutela
la libertad religiosa, puesto que éste establece el
derecho a la libertad de pensamiento y de expre-
sión. Este derecho comprende:
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"la libertad de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole. sin consid-
eración de fronteras. ya sea oralmente. o por
escrito o en forma impresa o artística. o por
cualquier otro procedimiento de elección" .

El inciso 5 del mismo Artículo 13 con el
propósito de proteger a las minorías raciales,
religiosas, o de otro tipo, prohíbe toda propaganda
en favor de la guerra y toda apología del odio
nacional, racial o religioso que constituyan inci-
taciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal
similar contra aquellas. En tanto que el Artículo 16,
establece la libertad de asociación, y cita como
uno de sus fines el religioso. El Artículo 24, por su
parte, tutela la igualdad ante la ley, y descarta la
validez de cualquier tipo de discriminación.

Dentro de los convenios internacionales cabe
citar también el caso del Concordato. Si bien éste,
que fue suscrito en octubre de 1852 y estableció
una serie de derechos y obligaciones para el
Estado, es derogado en 1884, en la práctica, el
Presidente de la República sigue figurando como
Patrono de la Iglesia Católica e incluso, tiene inge-
rencia directa, aunque no legal, en la escogencia
del Arzobispo. Si bien lo citado en este párrafo no
tiene más que un valor formal, indiscutiblemente
que con ello se desfavorece a los otros cultos,
pues éstos se presentan como contrarios a la
"religión oficial". Esto también explica que a nivel
electoral, los diversos políticos costarricenses se
preocupen por dejar en claro desde un inicio, su
vínculo religioso con la religión católica.

IV. EL ESTADO Y LA RELlGION CATOLlCA

Un apartado especíal merece el análisis de el
Estado y las religiones. Un estudio realizado por la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías de la Naciones Unidas
(Odio, 21), determinó que de treinta y siete
naciones, tan solo Costa Rica, Pakistán y Qatar
figuran entre los cuales el Estado tiene religión
oficial. El estatuto de las diversas religiones en el
resto de los Estados varía en diversas categorías:
iglesias establecidas en Estados neutrales o secu-
lares en lo que respecta a la religión; Estados sin
religión oficial; separación de la iglesia y el Estado,
entre otros.



historia de Costa Rica

No obstante la anterior situación, la misma
subcomisión, en otra publicación (Citado por: Ca-
porti:1991, 72) considera, que no puede darse por
sentado que la mera separación entre el Estado y
la religión garantice la no discriminación. Así como
tampoco, la existencia de una religión de Estado o
la obligación de solicitar el reconocimiento oficial
de lugar necesariamente a la discriminación.

Al respecto, el Sr. Arcot Krishnaswami, Rela-
tor Especial de la Subcomisión para la cuestión de
la discriminación en materia de libertad de religión
y de prácticas religiosas, ha señalado:

"No hay duda de que, históricamente, el
principiode la separaciónentre el Estadoy la
religión surgió como reacción contra la posi-
ción privilegiada de la Iglesia oficial o de la
religión del Estado, y su objetivo fue asegu-
rar una amplia igualdad entre los adeptos a
las diversas religiones. Sin embargo, ocurre
a veces en la práctica que, rigiendo este
principio de la separación, una religión o de-
terminadas creencias adquieren preeminen-
cia, y que la ley, si bien 'se aplica por igual a
todas las personas, r~fleja en ciertas cues-
tiones importantes I~$ ideas d~1grupo pre-
dominante." (Citado por: Caporti, 72)

Esta situación adquiere relevancia si se estu-
dian las implicaciones que la confesionalidad re-
ligiosa del Estado tiene en casos concretos. Tanto
la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos, como la Convención sobre Derechos del Niño
y la Convención Americana, insisten en la necesi-
dad de respetar la libertad de pensamiento, de
conciencia y de religión del niño bajo la dirección
de sus padres; es decir señalan la libertad y el
derecho de enseñanza.

Si bien en Costa Rica la misma Constitución
Política en su Artículo 79 garantiza la libertad de
enseñanza, las llamadas clases de educación
religiosa (entiéndase católica), figuran en los pro-
gramas de los centros de enseñanza públicos y
algunos privados. Aun cuando estas clases no son
obligatorias, puesto que se exime al infante a
solicitud de sus padres o tutores, el hecho de que
estas clases sean financiadas por el Estado, pone
en desventaja a los otros cultos. Al respecto la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protecciones a las Minorías ha manifestado:

"La financiación de las actividades religiosas
por el Estado es uno de los factores que
pueden poner a los miembros de las re-
ligiones minoritarias en situación
desventajosa si las organizaciones de las
colectividades mayoritarias, reciben sub-
venciones del Estado y las otras no, o si la
gente se ve obligada, mediante la imposición
tributaria, a apoyar a la que no pertenece".
(Caporti, 73)

Al respecto, es importante lo anotado por
Bernardo Baruch (En: Brenes B.,137), quien con-
sidera que si el Estado se mantiene con los in-
gresos de todos los costarricenses, éstos deben
recibir el trato de "iguales ante la ley". Lo que" lo
obliga constitucionalmente. a procurar un mayor
bienestar a todos los habitantes del país (Artículo
Constitucional Nº 50). Puesto que en caso con-
trario, se estaría causando un daño en los inte-
reses morales de aquellos (Artículo constitucional
Nº 40) o una clara discriminación(Artículo Consti-
tucional Nº 33). Después de todo se sufraga con
dinero público, los gastos 'de solamente una con-
fesión religiosa.

CONCLUSIONES ','

Entre las principales conclusiones obtenidas
después de haber realizado la presente investiga-
ción podríamos anotar las siguientes:

1. Los Derechos Humanos se constituyen ver-
daderamente en realidad jurídica, cuando la
sociedad esté organizada en forma de Es-
tado de derecho. Dentro de éste, los Dere-
chos. Humanos deben ejercerse en un marco
jurídico preestablecido, el cual varía según la
índole de los derechos y en función de las
circunstancias. Es necesario que el ejercicio
de los Derechos Humanos, lleve aparejadas
garantías jurídicas concretas y que existan
recursos para lograr que éstos se respeten.

2. La realización del hombre y la mujer no acaba
con la satisfacción de sus necesidades
materiales, sino que se complementa con la
satisfacción da sus necesidades culturales y
espirituales. Por ello, es derecho de todo ser
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humano tener una visión espiritual y material
acorde con sus creencias.

3. Por consenso, se acepta hoy que al lado de
la libertad de expresión, la libertad de pen-
samiento, la libertad de conciencia y la liber-
tad religiosa, debe también hablarse de liber-
tad de convicciones.La libertad religiosa,
implica también el derecho del individuo de
creer o no creer.

4. El derecho a la libertad de pensamiento, de
conciencia, de religión y de convicciones,
comprende un sinnúmero de libertades a las
cuales va aparejadas. No puede hablarse de
libertad de religión y de convicciones si éstas
no están presentes.

5. Costa Rica está entre los pocos países en el
mundo en los cuales el Estado tiene, según
su Constitución Política, una confesión reli-
giosa. Jurídicamente esta situación se pre-
senta contraria a otros artículos que hablan
de todos los hombre y mujeres ante la ley y
que no admiten forma alguna de discri-
minación. Según la misma Constitución
Política, es un deber del Estado procurar el
mayor bienestar a todos los habitantes del
país.

6. A diferencia de los católicos, los demás grupos
religiosos que se quieran establecer en el
país, para ser reconocidos por el ordena-
miento jurídico, deben organizarse bajo la
Ley de Asociaciones. Indiscutiblemente que
con ello se les discrimina, al dárseles un trato
particular.

7. Algunos tratados internacionales suscritos
por Costa Rica tales como la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, la Con-
vención Americana de Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, tutelan la igualdad religiosa, de
pensamiento, de conciencia, de religión y de
convicciones.

8. Si bien constitucionalmente en Costa Rica,
se garantiza la libertad de enseñanza, las lla-
madas clases de educación religiosa católica,
figuran en los programas de los centros de
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enseñanza públicos y algunos privados.
Pese a que estas clases no son obligatorias,
el hecho de que estas clases sean finan-
ciadas por el Estado, pone en desventaja a
los otros cultos.

9. De lo anterior se desprende que si bien el
Estado se mantiene con los ingresos de todos
los costarricenses, éstos deberían recibir el
trato de "iguales ante la ley". Situación que en
la realidad no se da.

1O. Por un proceso histórico particular, la discri-
minación religio,sa dentro de la normativa
jurídica costarricense se mantiene.
Pese a esta lesión a los Derechos Humanos,
según lo establecen los tratados internacio-
nales que se han establecido, es poco pro-
bable que en un corto plazo tienda a cambiar.
El costo político que podría traer a sus promo-
tores, es demasiado alto como para que la
iniciativa parta de los partidos mayoritarios.
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